
    
 
 
 
 
INSCRIPCIÓN 
 
Asistencia limitada exclusivamente a los inscritos . 
 
Para confirmar su asistencia, comuníquelo indicando como Ref.: FORO 
MUJER Y SALUD a: 
 
  Sra. Karina Cuadros 
  Fax:  93 231 32 20 
  E-mail: fundacionsis@fundsis.net 
 
Día:  19 de Febrero de 2004 
 
Hora:  10.00 a 13.30 
 
Lugar:  Salón de Actos del Ministerio de Sanidad 

Paseo del Prado, 18-20 
Madrid 

 
Traducción simultánea 
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Contexto 

La Ley(1) establece “acciones de coordinación y cooperación de 
las Administraciones públicas sanitarias como medio para 
asegurar a los ciudadanos el derecho a la protección de la salud, 
con el objetivo común de garantizar la equidad, la calidad y la 
participación social en el Sistema Nacional de Salud: 

a) Equidad, en la línea de desarrollo del principio 
constitucional de igualdad, que garantice el acceso a las 
prestaciones y, de esta manera, el derecho a la protección 
de la salud en condiciones de igualdad efectiva en todo el 
territorio y posibilite la libre circulación de todos los 
ciudadanos. 

b) Calidad, que conjugue la incorporación de innovaciones 
con la seguridad y efectividad de éstas, que oriente los 
esfuerzos del sistema hacia la anticipación de los problemas 
de salud o hacia soluciones eficaces cuando éstos aparecen; 
calidad que evalúe el beneficio de las actuaciones clínicas 
incorporando sólo aquello que aporte un valor añadido a 
las mejora de la salud, e implicando a todos los actores de 
sistema. 

c) Y, por último, participación ciudadana, tanto en el respeto 
a la autonomía de sus decisiones individuales como en la 
consideración de sus expectativas como colectivo de 
usuarios del sistema sanitario, y para permitir el 
intercambio de conocimientos y experiencias”. 

(1) LEY 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. 

 

Programa 

10.00 h. Bienvenida y presentación 
 Ilmo. Sr. D. Lluís Bohigas Santasusagna 
 Director General de la Agencia de Calidad. Ministerio de Sanidad y 

Consumo . 
 Dr. Joke A. Haafkens 
 Project Manager. Gender Mainstreaming and Women’s Health. Who 

Regional Office for Europe. 

10.30 h. Primera Sesión 
 Medicina relacionada con el género: ámbito de actuación y objetivos 

de la Gender Related Medecine Unit Karolinska Institutet, 
Estocolmo. Suecia. 

 Ponentes: 
 Dr. Karin Schenck-Gustafsson 
 Karolinska Institutet. Estocolmo. 
 Dr. Susana Wiesenfeld-Hallin 
 Karolinska Institutet. Estocolmo. 
 Réplica: 
 Dra. Susana Sans Menéndez 
 Institut de Recerca Epidemiològica. Hospital de Sant Pau. Barcelona. 
 Modera: 
 Ilma. Dra. Dña. Ana Clavería Fontan 
 Agencia de Calidad del SNS. Ministerio de Sanidad y Consumo. 

11.30 h. Café 
  

12.00 h. Segunda Sesión 
 Ceguera de género en la concepción y la prestación de servicios 

sanitarios 
 Ponente: 
 Dr. Sarah Payne 
 School for Policy Studies. University of Bristol. Bristol. 
 Réplica: 
 Dra. Lucía Artazcoz Lazcano 
 Grupo de Género y Salud Pública de la Sociedad Española de Salud 

Pública y Administración Sanitaria. 
 Modera: 
 Ilma. Dra. Dña. Ana Clavería Fontan 
 Agencia de Calidad del SNS. Ministerio de Sanidad y Consumo. 

13.00 h. Clausura 
 Excma. Sra. Dña. Ana M. Pastor Julián 
 Ministra de Sanidad y Consumo . 

 


